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Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
  
  

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00172-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: ALESSIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

ARANZALEZ 

Ejecutivo Singular 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 

relacionada con la entrega de los títulos judiciales, y como quiera que se dan la 

exigencias contempladas en el artículo 447 del Código General del Proceso para acceder 

a ello, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

ENTREGAR los dineros obrantes para este proceso por concepto de títulos de depósito 

judicial a la entidad BANCO DE BOGOTÁ hasta el monte de las liquidaciones de crédito y 

costas aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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